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SOTA IMPORTANTE.—Inmedlataáionto que los Sues. Alcaldes 
y georetarloa reciban este ‘'BOLETIN., di^poafirim que es flj«, 

au ejemplar eu al sitio fie costumbre, donde permanecerá 
baata el lecíbq ¿íi aAméro siguíonté '

Lae L»yev, órdenes y anaaeies que e* toaD den public»» 
fea Io» Boletme» O^aiet as han de i:«.mi.ür ai Jefe pcHj)^ 

i respectivo, por cuyo oonductó se pátaraD a ita eeítoiee de 
los menoionadoa periódicos.

(Ordene» de 2 de Abril, de B y 21 do Optubre de IhU:. 
Loe seSorea Secretarioe ouidarán bajo en mus ostrocle 

tespeninbilldad, de ooneervar los cimeroB de e^oBoMík, 
ooleociouedoa pora su encuademación, que deberá venb- 
oareeal final da cada nfio. _ . ■ , , n
, ..Anvmmiioii.' Conforme con la eoBflieion 4. reí pila- 
so que ba servido d e base para la subasta, no es ÍBseri»ra 
ningún anunoio que sea á instancia de parto sin que eoo* 
non loe interoeades el iméorte do su publicación, a ,«»*» 
do 25 céntímospor : lúea 6 pane do «lía, y la vopta do nu
meros sueitos á ¿8 céntimos.

(ííoceía del 3 de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
lente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^milia, continúan en esta Corte 

®^D novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
'‘HoviiXciA OE CÓRDOBA

Circularnúmero 3096
^®gún telearama que acabo de 

^ficibiq. del Exemo. Sr. Ministro 
® la Gobernación, el nuevo Mi-- 

pierio ha quedado constituido en 
^ lortaa siguiente:

Presidencia, Exemo. Sr. 
f^edes Mateo Sagasta.
Estado, Exemo. Sr. D. 

<^üUón.

Don

Pio

se/Gracia y Justicia, Exemo.
*^^ D. Alejandro Groizard.

p Guerra, Exemo. Sr. D. Miguel 
forrea.

hialina, Exorno. Sr. D. Segis- 
^do Bermejo.
Hacienda, Exemo. Sr. D. Joa- 

López Puigcerver.
Gobernación, Exemo. Sr. Don 

’^tario Ruiz Capdepón.
.^.Eomento, Exemo. Sr. Conde de 
■^^7uena.

Hltramiu’, Exemo. Sr. D. Segis- 
‘^'indo Moret.

Que llago público en este 
Módico oficial para general co- 

^’^<íimiento.
^'órdeba 6 de Ootubre de 1897.

El Gúbemador interino,
Luis Rodri0uez

i

MINISTERIO DE. HACIENDA
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KEAL ORDEN

■ limo. Sr.: La existencia de fooilida. 
des reglamentarias cuyo malioíoso oso 
permitió á determinadoa importadores 
acreditar falsamente el origen do paí 
ses oonventdoa de meroencías que en 
realidad eran producto de otros à que 
no alcanzaba, por sus relaciones corner- 
ciales con Espafia,: el disfrute-de bene
ficios arancelarios, exigió, tanto para 
asegurar el leal complimiento de las 
pactos internacionales en legítimo pro
vecho de la industria de les Naciones 
contratantes, corno en natural defensa 
de los sagrados intereses dal propio 
Tesoro nacional, la modifioaoión da al
gunas de las reglas contenidas en la 
disposición 12 de los Aranceles da 
Aduanas; habiéndosa dirigido á tan im
portante fin la Beal orden expedida por 
esta Ministerio en 6 de Julio de 1896.

Diferencias de interpretación, en
gendradas por algunos detalles de pac
tos existantes, vinieron á interrumpir 
la práctica de la medida que se cita; pe
to estudiado el caso con leales propó- 
aitoa de recíproca armonía, se ha pro
ducido la ocasión de esolareoer concep
tos de provechosa y mutua efioaoia, pa
ra alcanzar la justificación legal y ver
dadera del origen de los produotos na
turales Ó industriales que envíen d Es- 
pafta las naciones convenidas; y corno 
natural conseco en oía, la do poder líe- 
var á dichoso término el laudable ob
jeto que motivó la inioieoión de Ia re
forma, con las modificaoioneB aconse
jadas por la neoesidad de atender oui- 
dadoeamente las oonveaienoiea del 00• 
meroio legal, siquiera sea el principal 
interesado en evitar punibles oonoo- 
rrenoias;

En en vista, el Bey (Q. D. G.), y en 
80 nombre la Reina Regente del Bei-- 
no, vistee los antecedentes que consti
tuyen el expediente al efecto instroido 
en esa Direooión general, se ha digna
do disponer lo BÍgotente:

1,“ Las regla» A y B del párrafo 
quinto, dispasioión 12 da los Aranoe- 
1^0 vigentes de Aduanas, se modifican 
en la forma que sigue:

A- El certificado oonalatirá preci
samente en una declaración oficial he- 
oha ó presentada ante la Autoridad del

j pauto de producción ó de expedición 
1 de las meroauctad en la nación produc-

tora, acreditando que éstas han sido fa
bricada»,ó produoidas en la misma aa- 
oióo; y contendrán, además de esta de 
olaraoión, los pormenores que se deta
llarán más adelante.

Los certificados de origen ee expe
dirán por las AutoridaddS que cada país 
proponga ó indique como facultadas á 
tal efecto, con sujeción á su sistema ad
ministrativo, y de cuya designación 
definitiva y aceptada se dará el opor
tuno conocimiento á las Aduanas. Loa 
Cónsules de Espafla podrán también 
expedir certifioados de origen, cuando 
para ello se hallen especialmente auto
rizados por el Gobierno; pero ne será 
obligatorio para el comercio recurrir á 
dichos funcionarios.

La expedición de toa certificados de 
origen ee hará, ya en vista de la decla
ración del productor ó fabricante de 
las mercancías, ó de la de un apoderado 
euyo, acreditando que son de su fábri
ca ó producto de. su industria, ya sobre 
la de un comerciante matriculado que 
presente facturas fidedignas relativas 
á la mercancía, no siendo necesario en 
este último oaso que se inscriba en al 
certificado el nombre del fabricante ó 
productor. El certificado será expedido, 
según lo determine la Administraoión 
de cada país, ya por medio de declara
ción firmada y presentada á la Autori
dad correspondiente por la persona que 
lo solicite, ya por declaración verbal 
hecha ante la misma Autoridad, En el 
primer caso se hará constar en el cer
tificado, que Be pidió con declaración 
escrita; ea el eegundo, llevará el certi
ficado la firma del declarante bajo la 
frase: “Así declarado bajo mi respon- 
eabilídad„.

i

B. En los oortifiáadoe de origen se 
consignará; el nombro, residencia y do 
micilio del fabricante, cuando éste to 
solicite direotcmente.

La» mi Broas referencias, y además las 
del propio declarante, ei lo solicitare 
nn apoderado suyo; y cuando as hbi'en 
á petición do un comerciante mabrioo- 
lado, el nombre, residencia y domicilio 
de éste.

En todos los oaso» se hará constar 
en los certificados 1* con dioión ó ca
rácter comercial que autorice el solí- 
citante para hacer la declaración de 
origen.

El número y clase de bultos, eus mar
cas, numeración y peso broto.

La designaoión, en materia y clase, 
de las merosccífle; oepeoiñoándese en 
los hilados y tejidos ai son de algodón, 
cáñamo, lino, lana, seda ó mezcla de 
estas materias.

El punto de destino de las mercan- 
oías en Espalla, y el nombre y domi
cilio del consignatario en el mismo 
punto, ó del que lo ses en el de entrada

5 y dea^Boho de Adtiena. 

4 
Î

i Los oertifioados se firmarán por la 
i Autoridad que loa expida, y esta fitina 
' será visada y legalizada por el Cónsal 
i de Ea paila.
| Los Cónsules españoles sólo expe- 
! dirán oertífioados de origen cuando 
! sean requeridós para ello y oonourra la 
j oirounstaucia de ser conocidas en el 
1 Consulado las personas que hagan la 
| declaración correspondiente, debiendo 

• oomprobaree, à satisfacción de los mis- 
moa Cónsules, la completa certeza de 
las deolaraoiones.

Las Autoridades facultadas para ex
pedir oertificaoiones de origen, tendrá* 

1 el derecho y el deber de exigir proe- 
J bas de la exaotitad de las declaracio

nes que ante ellas se hagan, cualquiera 
que sea en forma, y de hacerse pre
sentar & tal efecto todos los documen
tos neoesarios. En los casos exoepoio- 

Í nales, ó cuando existan graves moti
ves de sospeoha relativos á la exaoti- 

i tud de los certifioados presentados por 
k
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2 BOUBTIN OFICIAL DM LA PBOVIKClA D» CORDOBA

Oca determinada casa de comercio, po 
d én sehalarse, en vía diplomática, ai 
Oebiemo dot país de procedencia del 
oertiSoado, los hechos qae ea el caso 
concurran, á fin de qae acuerdr lo que 
orea más conveniente, con arreglo á lea 
leyes del pala, y puede además, si á 
ello hubiere lugar, prevenir más pre
cisa comprobación de las deolaraciones 
que en lo sucesivo presentara la misma 
casa. ;

La validez de los oertificadoa de orí- i 
gen expirará ires metes después de la 
fecha del visado couenlar para los ex
pedidos en todos los palssa de Earopa, 
Costas de Asía en el Mediterráneo y 
Mar Negro y en Ias de Africa en el Me- 
diterráneo y Océano hasta el golfo de í 

Caines; y seú mases después de la mis
ma fecha pare Jos expedidos en loa de
más países del globo. Cuando por ave
rias, medidas de policía sanitaria, in- 
terropoiones generales del tráfico ó 1 
otros casos de fuerza mayor, se retarda j 
la presentación de los referidos docu- ! 
meatos, podré ampliarse el plazo de 
validez, después qae hayan sido debí 
demente apreciadas por la Administra
ción las causas en qae se funde le ne
cesidad de la ampliación.

Para conceder los beneñeioa arance
larios é las mercancías de países oon- 
venidoa, que hayan permanecido en los 
depósitos oficial es de comeroio de ooal- 
qoiera Nación, se presentaré, además 
del certificado de origen, otro del Jefe j 
del depósito, acreditando que aquellas { 
aoa lea mismas qae se ¡mrodejeron, sin 
que se hayan realizado cambios ó adi
oiones de otros géneros en loe baltes, 
ni manipalaotones qae hicieran variar 
la condición de las mercanoias.

2 .“ Las precedentes dispoeioioues 
entrarán en vigor y se aplicarán á to- J 
dos los oertificedos que ee expiden des* ! 
de 1.® de Enero próximo; pero loe qae 
el comercio presente antes de dicha fe
cha arreglados al nuevo sistema, serán 
admitidos sin obstáculo por las Adoa- 
ces.

3 .* Quedan en todo su vigor las de
más reglas de le disposición 12 de loe 
Aranoeles de Adaanas vigentee.

De Real orden lo digo a V. L pora 
en conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gnards á V. I. machos aflos. Ma
drid 25 de Septiembie de 1897.—.y.He- 
verier.
Sr. Director general de Adoanae,

(“Gaceta„ del día 1,®)
i

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno, Sr.: En complimiento de lo 
prevenido en el articulo 17 del regla
mento dictado pera la ajeooción de la 
ley da Beolotamíento vigente;

El Bbt (Q. D, Q,J, y en gQ nombre 
^* Rbina Bagante del Reino, ha tenido 
á bien disponer que los reclutas con lí 
cencía ilimitada por exceso de fuerza, 
seas oonoentrados en las zonas de re- 
olotamiento respectivas, con la antici
pación necesaria para que queden in* 
aorporados á los Coerpos á que perte- 
cen al día 20 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E, pare

en cococimiento y efectos consígaien- 
i tes. Dios guarde á V. E. mochos ahoe. 
! Madrid 2 da Octobre de 1897,—Ae«f- 
Í rraga.

Señor...,.
(“Gaoet»„ dal di* 8.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vistas ks instanoias ele

vadas á este Ministerio por el “Fomen
to del Trabajo Nao¡onal„ y la “Liga 
de Productoras del Principado de 0a- 
talQfia„ en solicitad da qae se aclaren 
algunos preceptos de la Real orden de 
20 de Mayo de este aflo, relativa á las 
formalidades de la importación en las 
islas Filipinas de los productos nacio
nales, y pidiendo: primero, Ia conce
sión de nn plazo prudencial para jus
tificar la nacionalidad de le mercancía, 
en el caso de que se haya omitido en la 
factura duplicada da exportaoión esta 
cirounatanoia, reclamando lo que oona- 
te ea le A da ene de origen; segaado, 
qae le diferenoia en más ó en mènes 
entre lo oonaignado en la faotare de 
exportaoión y el resaltado del reoono- 
oimieato cuando exceda del abono le
gal, jastifioado que sea el cariutar na
cional de la maroanola, ee osetigne im* 
poniendo come malta los derechos an 
la parte que correa ponda À la diferen- 

i oia, como si fasse extranjera la mer- 
1 oanoia; y tercero, que se equiparen las 

Ordenanzas de Filipinas con las de la 
Penínsala, estableciendo feera de pe
nalidad en abono de 8 por 100 para les

i meroanefas procédantes de los puertos
da Europa.

Considerando qua la precisión y cla
ridad con qae ee hallan redactados el 
art. 4.* del Real decreto de 7 de Enero 
de 1891, y la Sección 7,\ titaUda "De 
la importación de productos nacióna- 
les„ de las Ordenanzas de Adnanas de 
Filipinas, no exigea que se hagan acia 
raciones y se resuelvan dudas antes de 
qoe ocurran los casos que han de mo
tivarías:

Consideranda que facultados los oc n- 
signatarios por el art. fifi de las citadas 
Ordenanzas para dejar sus meroaucias 
ea los almacenes de las Adaanas do
rante tres mase», contados desde el 
día del desembarque, pueden en este 
tiempo reclamar y obtener, antee de 
pedir el despecho, loa comprobantes 
qae consideren necesarios para llenar 
las omisiones cometidas respecto de la 
procedencia de aquéllas en las factures 
de exportación:

Considerando qae la actual legisla
ción aduanera del Archipiélago no
consiente que se establezcan penalida
des por las diferencias en más ó en 
menos en cantidad ó en oalidsd entre 
la factura de exportaoión de los pro
dactos nacionales y el resultado del 
reconocimiento de estos productos en 
los puertos de destino, puesto qae pa
ra qae haya penalidad as preciso que 
exista ana falta, y no ee ooneíderan 
como tal aqaellas diferencias, sino que 
la legislación determine para esta caso 
la imposición de derechos arancela
rios corno ei la mercancía nacional fue
ra extranjera, aunque no lo sea, rasar

. A. pFjDpppsta del ^Ijníptro de MáW®** 
do aouerdo con eí Consejo d® Min'® 
*f®*í . 1

En nombre do Mi Augusto SO® ® 
Hby D. Alfonso XIII, y como Kík* 
Regente del Reino, -

Vengo en disponer osee, en -oí ^*^^ 
de Jefe dél Estado Mayor del D^PP^ 
tamente marítimo de Cádiz eí Copi'^^ 
do navio de primera class de la Armo 
de D. Enrique Sostoa y O/dóflez; Q®* 
dando satisfecha del celo, lealtad A '^ 
teligenoia con que lo h& d^semp®®®® '

Dado en San Sebastián á ’®í” 
siata de SepUembra de mil oahe^^E* 
noventa y siete.—MARÍA 0R18T¿^7¿

El Ministro de Marina, José 
de Beránger.

(“Gaceta„ del día 2.)

vendo la penalidad para las diferencias 
entre la declaración y el reoonooi- 
miento;

Considerando que al establecer el 
precepto 3.* de la Beal orden de 20 de 
Mayo que sa impusieran derechos aran 
oelarios, recargos y anexos é las aer- 
oancias nacionales coando existiere di
ferencia en la cantidad que excediere 
del 6 por 100 entre la factura da ex
portación y el reconocimiento, no se 
hizo más que llenar un vacío que exis
ta en las Ordenanzas respecto á la oca- 
cesión de an margen en la diferencia 
de cantidad para tratar à la mercancía 
corno si fuera extranjera, lo ocal ero 
equitativo desde el momento en qae 
ese margen existe para la diferencia 
entre los recoaocimientoa y las deola 
raoiones del oonsigaatario en los pro
ductos osoionalps:

Considerando que dentro de este 
principio de equidad cabe perfecta
mente qae el margen de la diferencia 
sea el 8 por íOO ea vez djl 5, habida 
caenta é las mermas ó aumentos que 
pneda tener el pepo de las mercancías 
ea viajes prolongados é través de los 
diverses climas, máxime cuando ea el 
8 por 100 el que efectivamente las Or
denanzas de Aduanas de la Feníusola 
conceden á los productos de nuestras 
provincias nltrámarinae en la aplica
ción del beneficio arancelario qae dia- 
fratan ai importaree en la Península: 

Considerando que también se halla 
dentro de los preoeptoa ooneignados 
en Ias Ordenaszaa de Aduanas el qae 
an las diíerenoías en cantidad, dentro 
de la misma clase de mercanoias, sola
mente se impongan los derechos de 
Arancel, recargo y anexos á la mencio
nada diferencia, no pediendo admitirsa 
este principio en las diferencias en ca
lidad, pues en este caso resaltan de 
lleno todos loa abasos é inconvenientes 
que ha tratado de corregir la Real or
den de 20 de Mayo de este silo;

S. M. el Rev (^Q. D. G.), y en su 
nombre la Bxina Regente de! Boino, 
so ha servido disponer:

i.® Que no procede por ahora adop
tar ningnea determinación respecto á 
la primera petición de las instancias 
del “Fomento dei Trabajo Nacional,, y 
do la “Liga de Productores del Prin
cipado de Ostala&a,, debiendo conti
nuar subaietente en toda so extensión 
el precepto !.• da la Beal orden da 20 
da Mayo del año aotaal, por el cual se 
prohibe á la Intendencia da Hacienda 
de Filipinas la concesión da plazos pe
ra la joBtifioaoión de nacionalidad de 
las mercanoias eapaflolaa & su importa
ción en el Arohipiétago.

9.® Qua ooaodo le diferencia en 
más ó ea menos en le cantidad entre 
las factores de exportación de las Adua
nas de origen y el resnltado del reoo- ' 
nocimiento en Ias de destino no exceda 
d»l 8 por 100, continúe la mercancía 
nacional díefrotando la exención de 
derechos arancelarios que establece el 
Real decreto de 7 de Enero da 1891, y 
en el caso de qae exceda la imposición 
de tales derechos, se aplique solamen
te A la diferencia total qne en más ó 
menos exista entra la referida factura 
y el mencionado reconocimiento.

3 .® Qae pare evitar aplioftcioneí é 
interpretaciones erróneas, tanto por 
parte da las respectivas oficina*! de H#- 
oienda de Filipinas como por lo* oc- 
meroiantes exportadores y consignata
rios, respecto a! mencionado Real de
creto de 7 de Enero de 1891, ai »rt.fi8 
de las Ordenanzas y á le K«ai orden 
de 20 de Mayo de este aflo, se entien
da que la imposición de derechos ar n- 
oelarios, sus recargos y anexos 4 k 
meroaucía naoione!, coaoJo procedan 
en virtud de aquellas soberaoas diapO- 
sioiouaa, no tiene el carácter de pena
lidad, porque los hechos que k moti
van no son ana falta de Isa cksifioedaí 
y penadas en Iss OrJenauzas de Adnar 
na».

Y 4,® Que la palabra “recargos# 
qne se usa en los preceptos 9 “, 8. 
y 7,® de la Real orden de 20 de Ma
yo de este aflo, no debe entenderae oú" 
mo una multa qoe toma el nombre de 
recargo, segúo el párrafo eegondO del 
art. 162 de las Ordenanzas, sino por el 
aumento en la imposioión de dereohos 
aranoslerios que han sufrido ó pueden 
sufrir las mercancías extranjeras, en 
virtud de dispoeioiones dictadas con 
posterioridad al Real decreto do 7 de 
Enero de 1891.

De Real orden lo digo á V. E. como 
aclaración á la de 20 do Mayo Úlrimo- 
Dios guarde á V. E. mochoi» aflos. Ma
drid 28 da Septiembre de 1897. — ^^^' 
teitano.
Sr. Gobernador general de Filipk*®' 

(“Gaceta,, del dk 1*®)

MINISTERIO üE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Mâri^^’ 

de acuerdo con el Consejo de Min’®' 
tros;

En nombre do Mi Augusto Hij® ® 
Rbt D. Alfonso XUI, y corno KbiK* 
Regenta del Reino,

Vengo en disposer cese en *’ oarg 
da segundo Jefe del Apostadero y ^^' 
oaadra de Filipinas, Comandante g®” 
lierai del Arsenal del mismo, el osp'" 
tán de navio de primera clase de k A^ 
made D. Jesé Warleta y More; Ç“® 
dando satisfecha del celo, lealtad é ¡6 
teligencia con que lo ha desempeile*^*’.

Dado en San Sebastián é veinte J 
siete de Septiembre de mil ochocieoto® 
noventa y siete.—MASIA CRISTINA* 
—El Ministro de Marina, José ÿOJ^^ 
de Ber anger.
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——5 DE OCTUBRE DE 1897 3

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LA PROVINCIA DE CÚRDOBA
* KÚMERO 3075

n cumplimiento del Real Decreto de primero del corriente, publicado por el Ministerio de la Guerra en U “Gaceta^ oficial del 3 del 
isiuo mes, la Oornisiéa mixta ha verificado el repartimiento de 1.500 hombres que han correspondido á la Zona Militar de Córdoba para el 
P^P'^o del Ejército del corriente año, entre los pueblos de la misma, en los términos que previene el capítulo XVÍ de la Ley de Keclata- 

Q, y el sorteo de ¡as décima,que en él aparecen, dando ambas operaciones el resultado siguiente:

ZONA MILITAR DE CÓRDOBA.—REEMPLAZO DE 1897.
UXeíTlFUBtrOIOT^ff IZMZESIL. OOISTTITV C3-:Br*a'T0E3

PUEBLOS

- Soldados 
y pendi.entes Besal ta do 

del sorteo

1

Capo. !
RESULTADO DEL SORTEO DE DECIMAS.

baga del
'repartimiento de décimas Cúnqnista 6 8 6 10 t 911 Santa Enfemia 5 3 2 4 6 7

^*ÍWnoz,. 43 23
6

0 23
6 '

12
8

59
28

3
45 

¡194 ■

Carpio 6 2 3 4 7 9
I n Peñarroya 5 6 1 6 8 10

'^‘‘Hodóvar.. . 23
(14

108

12
n Arjona

Vilohes
6 9 5 1 3
8 4 7 2 107

n
6
9

1
1
1

5
S^'ftloAzar

Aflora
Pozoblanco27

8
8 6 4 1 3 5 7 8

f 7 4 6 10 2 9
z’Í»<*noe 82 4’4 8 Bos Torras 6 7 2 1 4 8 10$^Kioba.;.. . • 357 194 9 " VitlanooTa del Rey 4 5 3 6 9
^Attete.,, 11 . n Montoro 6 6 10 1 2 4 5

77 42 ' 49
i 17
■ 7

Viltafranoa
Marmolejo

4
6

7 8 8 9
6 1 4 7 10 9.^■82

12
'25

17
6

n
5 .
5 1

13 6 ' 1 
1

[ 14 ..
! 16 i

Arjonilla 4 3 2 6 8

íüüiMí
28 c 15 3 Pneblo Noevo 7 2 4 7 9 10 8 6

8 3 Espiel 3 6 13
_ «ote Obejanft,. 94 . 51 3 1 53 ' Pedroella

Qraojoala
7 3 7 6 2 6'1 10Paliar;.. 18 6 1 19 1><**le4w 4 2 tí 2 ! S 489

„^“«3001»,..,.. O 3 3 Villaralto 7 3 7 9 2 6 8 10
3 1

48
6 1 2

48
Fuente Obejona 
Villanna'sa da la Reina 
Faents la Lancha

3 146
p “ojoaa................................. 88 7

3
1 6 8 10 7 3 9
2 4 5^'’inaúlaueioa. , .

Montoro... ■ 91
67

16.
36

9
6

1 17
37

16 8 2 8 Andújar 7 2 6 3 10 8 9 7
46 95 1 1*

25
11

Carbonera 3 146
£“^>•0 ÁbVZ';; ■•*20 10 9 1 Belmez 8 10 5 6 3 1 2 4 7

8 916
37

8
90

7
2

1 9
20

Obejo
Biaeqoez
ViUanaeTa del Boque

2

jj^zoblatiflo,... 96 52 4
n

62 8 668437 109
^'‘®bionue,,ç Se 8 7 8 2 21

12 6 6 l 7 Boj a! ence 8 10 1 6 4 2 7 3 8
ij, 1^6 Eoferoia 12 6 6 6 Villa del Río 2 95

^f®00aino.,.

y Río

24
9

26

13
4

14

1
9 
à

1
13
6

14

Arquillos 
Santa Elena

8
-s 2

6 7 9 2 1 4 6 10
3 8

21 11 4 11 Belalcázar ' 9 ' 4813627 109
vJ *^*»t»i. 3 1 6 Terreoampo 1 6
®“’®’* **® Oónibb,», 87 47 5 1 48 1 Homaohoelos 9 2478356 10 1
vi ““'‘«VA del Daque.
Vjn*"®”’* dél Rey... 
V ^’ICÍQS»...

26 14 2 Palma I 932
31

17
16

4
9 l 17 1 Carolina

Espeluy
9 8 5 1 3 6 7 9 4 10

26 13 7 13 1 2
’Uo. b****-l 43 22 9 23 Lopera

Menjibar
9 8235714 109

610 6 9 l 7 ' 1
105 65 7 65 Córdoba 8 16 14 20 16 19 6 6 9Í^Jo^a... ■ ■ 44 27 5 28 9
31

11
4 19 Fuente Palmera 6 11 3 18 1 2 17

19 8 1 12 Villanueva de Córdoba 5 7 lO 13 12 4
56 35 35 Pedro Abad 

Villavioiosa 
Posades

9
9
2

2 6 1 9 8 10 12 6 18
16 17 14 11 3 9 4 6 7
20 13

0**100 30 18 7 1 19
5

32
¿‘^■boastoa ¡
Jolina... ------------------- 7

51
4

31
3
9

1
1

9 5 6 1 6 Valseqoillo 9 14 3 20 12 8 4 16 11 9
' 9 ! 5 6 6 Viso 9 10 6 15 1 19 2 13 7 18

9?“'"7...i:..i 3 i 1 3 Guadalcázar 2 17 6
If^^rromán .... 24 i 15 f 16 Guijo 

Villaharta
6 2 12 10 16 6 17

18 4 ? 6 20 16friona 6 ■ B") 7 3 6
211 182 182

17
Esoafloeta 6 14 3 9 13 8 19

11 l27 16 9 Aldeaquemada
Baños

2
41 1 95 6 1 26jj®**3ibar.., 37 ! 1 93

20
41

7 5 6 2 1 19 17 20
30 1
18 ;

20 !
11 1 2

Cazalilla
Higuera de Arjona

6
7

4 13 7 8 11 3
10 12 9 18 16 16 14

v¡ ?*^«e' 36 ¿22 ¡ 6
'“‘-'‘«va ie la Reina...;. 14 8 1 7 l 9

1
9.630 i 1470 300 30 1.600 voruona ou ce septiembre de I»y7.—fíl Presidente A., 

Emilio Gaizusta. — El Secretario, Angel Maria Castiñeira.
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AYUNTAMIENTOS j res del Estado ó fincas libres acepta- j admitiré» postara alguna en ia lioite- 
-------—. i daa por el Aynntamiento, sin que el f oión que no oabra la misma. ■ ’

AÑORA y ^*'^^^ exoeda de la onarta parte del pre- I El expediente de referencia leaulte
Núm. 3080 Î °’® Ael remate; y que peía hacer pos Í obrar en esta Secretaría municipal á

Don Jnan de la Cruz Gil Benítez, Alcalde 1 ®® requisito indiapenaable presen- r*- -
presidente del Ayuntamiento coastitnaio- ; tar carta de pego de haber cocaiffnsdo 
nal de esta villa. “ ü

an le Uepositaria mnntoipal el 2 por ?

3i6po9ÍoiÓn ; exarneu de tos que en el

oontrato quieran íntereearse.
Agnitar 30 da Septiembre de 1897.—' 

Ricardo Aparicio.

t^^t-<¿OW nmd'' *13 'hí

EÍS

MONTEMAYOR
Kùm.S084î-

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cona- 
titncional de esta villa.
Hago sabér: qne el Ayontamientó de 

mi presidencia ha nombrado á D Jnan

Hago eaber: qne por acuerdo da di-, mA j i j , 
che Corporación, ha de proveerse la ^°? ^* *‘ cantidad que sirve de tipo, 
plaza de médico titular de esta villa, - Las espemes objete dal arriendo y el 
vacante por haber finalizado el contra- ’“’V** ^® ’®’ ^’"®®to8 autorizados, 
te existante con D. Juen Antonio Mon- ’^ ’’V* « »* ““

. ,;guientetarif«: 
tero y Guevara que la desempeñaba, j _ 
dotada con el habar anual de 999 pese- 1 
tas y con sujeción el pliego de oondi- I 
cienes que se halla de úianificato en la 1

Secretaria Cepitnler.
La do ración del contrato será de coa- 

tro años económicos, qne darán priaei* 
pió el día primero de Noviembre pró. < 
ximo venidero, y la presentación de so- 1 
licitudes dentro del plazo de treinta 
días, à contar desde el día de la fecha.

Añora 2 de Ootabre de 1897.-El Al- 
oalde, Jnan de la Cruz Gil.—El Secre
tario, Miguel Madrid.
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VISO 
Número 8031 

Don Antonio López del Bey, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hagoeabarrqnepresentadas si Ayna- 

tamiento de mi presidencia las enentas i 
de ordenación y de oandates del Pósito i 
de eata villa, correspondientes al ejar-^ g 
cioio eoonómioo de 1895 á 96, formadas 
portosencargados de la admiaistración 1 
del establecí míen to, se enoaentraq do | 

manifiesto al público por término de ! 
nn mes, en la Secretaría de este Ayan* | 
tamiento, en cumplimiento de lo dis - J 
poesto en la regla 12 de la instrncoión | 
de 31 de Mayo de 1864. |

Viso 1.® de Octobre de 1897.—Anto- | 
nio López del Bey.
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BENAMEJÍ

Núm. 3071 j
Bon Pedro Leiva Aguilar, Alcalde cons tita- : 

ciocal de esta villa/ !
Hago saber: qae el Ayuntamiento de j 

ni preeidenoia y vocales asociados en 1 
Jantamunioipaljhen acordado el arríen* 
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do à veda libre de los dereoboe sobre 
eepeoiee de la 2.* tarifa de ooneumos, 
en ooscepto de arbitrios extraordina
rios coDoedidos por Beal orden del Mi
nisterio de ta Gobernación comanioada 
à esta Âloaldia en I7 de Agosto últi
mo, á fin de enbrir et déficit de veinte 
y un mit quinientas ochenta y dos pe
setas oinooenta y cinco céntimos re
saltante en et presapaesto manioipal 
de esta villa, respectivo al actual aüo 
eoenômiao, para lo onal se anusoia la 
oportona enhaata, qae tendrá lagar en 
estas Casas Consistoriales, ante la oo- 
misión designada al efecto, de dooe à 
nna de la tarde del día sigoiente à los 
diez de la inseroión de este edicto en 
el Boletín OnoiAL de la provincia, por 
el tipo antes indicado.

Dioha sobasta so llevará á efecto por 
pajas á la llana, por el copo antea men
cionado y bejo las condiciones qae 
constan en el pliego de las miemas, 
qae as halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

La fianza que habrá de oenstitnir el

»

AGUILAR
Núm. 3082

Don Bi cardo Aparicio y Aparicio, primer Te
niente de Alcalde en ejercicio, del Ayunta
miento constitucional de esta ciudad.
Hace saber;qne en oamplímiento del 

acuerdo adoptado por la Corporación 
en 22 del mee que fina, con derivación 
del oportuno expediente á eos efectos 
tramitado, el día 15 del inmediato Oc- 

* tabre, de once á doce de en mañana, en 
esta Casa Capitular, y por ante la Co
misión respectiva, tendrá logar la su- 
baeta pública para el arriendo por tres 
años, bajo el concepto de agrícolas, de 
la haza de tierra calma perceneotente á 
los propios de este Municipio, sitoada 
en la Ladera del Castillo, con cabida de 
dos fanegas ó lo qoe midiere de lindes 
adentro y siendo el tipo en alza seña
lado en cada uno de ellos por la suma

rematante consistirá en metálico, Talo-" "de ciento oinonénta y tres pesetas sin 

'

□J

O

9

Llamas yargaB, i;eeatidedpr dei impa^-r 
te de oédelas petaontries de está viíla y' 
año eocnómioo corriente, y habiéndose 

i ■ recibid o ya de la AdmiaifitraciÓn de

i
Hacienda el material de cobranza, se 
annnoia al público qne el periodo vo. 
Inntario para adquirir referidos doca- 

i meatos sin ai recargo de iuBtrocoión, 
, dará príacipio ea qata fecha y termina- 
i vá el treinta y uno de Diciembre de es

I

te año, después de cuyo plazo so pro
cederá contra los morosos por la vía de 
apremio.

La oficina recandatoria estará esta
blecida en les Casas Consistorialea y 
abierta desde Ias nueve de le mañana á 
las tres de la tarde.

Montemayor I.’de Ootebre de 1897. 
—Salvador Carmena.
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COMISARÍA DE GUERRA

DE CORDOBA
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Lo qoe se hace público para conoci
miento de los qne qaieran interesaras 
ec la subasta. <

Benamejí 29 da Septiembre de 1897.
—Pedro Laivs.

Núm. 3074
FAOTOEIa DE SUBSÍSI BNOlAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día trece dei actual, á las once 
de la mañana, para la adquisición de 
los artículos siguientes:

Artículos y condiciones dé cada uno 
Leña: de jaras, y seca.
Cebada; buena, granada y limpie, 

sin tierra, piedras, pajas, ni sémillaa 
extrañas, sin humedad ni mal olor al 
guno,’ en cuanto sí peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la cenooi- 
da por de 1.' clase.

Paja: de trigo y cebada y de las mis 
mas aondioiones que tenga la que ge
neralmente ee emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondieioaes expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun 
qae medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 3 de Octubre de 1897.— 
El Administrador, Antonio Navarro._  
V.* B,°; El Comisario de Guerra In
terventor, Laie Mafioz.

FAotobia Da Urassi nos
Se convoca á ooncurao de postores 

para el die trece del actual, à laa cuca 
f de la mañana, para la adquisición de 
( los artículos aiguieates:

Artículos y condiciones de cada uno 
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutiilo, tronco ó cepa de encina 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolivey completamente seca. 
Será desechada toda oferta que no 

renna las oondioionej expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo arbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de laa proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos. 

í v ^‘’^^^’’^ ^ ^^ Octubre de 189?.— 
1 El Administrador, Antonio Navarro.— 
j V.“ B.“; El Comisario de Guerra In- 
I terventor, Luis Mañoz.

Sección de anuncios

A LOS SECRETARIOS

AYUNTAMIENTOS
...INTERESANTE
Los anuncios dé subastas para 

los servicios munie’pales que re- 
mitán para su ptíblicacíón en este 
periódico oficial, no se insertarán 
comó su redacción no venga ajus- 
tadaTá Jas prescripciones del ileal 
decreto de 4 de Enero de 1883, 

y que además se haga constar en 
el mismo la obligación que contrae 
él rematante de satisfacer los de* 
rechos de inserción, (cuya obliga" 
ción debe necesariamente hacerse 
constar en el pliego de condicio
nes), pues se devolverán.á su•P’^" 
cedenciíi los que né vengan con 
estos requisitos, lo cual se hacc 
saber á dichos ' funcionarios -pal®

podría dar lugar el olvido de dichú

Real decreto. .
Los anunrios de Soriedades w^ 

[ lieras y particulares se insertar 
previo permiso del Sr. Gobern» 
dor civil de la provincia, y P^^ 
adelantado dé su importe.

Los anuncios á petición de p^^ 
te no sé insertarán en este P^’^^j 
dico oficia], sin el previo pág*’ 
su importe, ■ '

LOS CEKTIFIOA 
dos trimestrales del 1 por 100 0® 
bre pagos y sueldos) se 
venta en la imprenta del DiAR 
DE CORDOBA. .

LOS LIBROS . 
para la contabilidad municip»*? j 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veil 
en la imprenta del “Diario-»

LAS NUEVAS N^; 
minas con arreglo al últíioo 1^ 
puesto tránsitório dé guerra, ^^j 
hallan de venta en la impreo^ 
DIARIO DE CORDOBA.

tes para guardas jiirados se 
de venta en la imprenta del " 
RIO DE CORDOBA.

Imprenta dei DíÁSIO DE OÓS^^

Ministerio de Cultura 2024


